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L/I PRE§IDENTA

COIT§IDTRAITI}O:

Que, los habitantes de la PROVINCIA DE CHIMBO'RIFtZO, se aprestan a
conmemorar el CENTÉTSIMO OCTOGfiSIMO ¡IOVENO
ANMRSARIO de creación;

Que, e1 desarrollo integral de su comunidad está basado en la amplia
visión y compromiso de valiosos hombres y mujeres QUe, con
denuedo y emprendimiento, enaltecen los altos valores históricos,
naturales y culturales qqe otorgan identidad a 1a PROVINCIA DE
CHIMBO'§rAZO, posicionándola como un referente de progreso y
pttlanza;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a la población de la Provincia de
Cltimborazo, por su permanente espíritu de lucha por el
engrandecimiento de 1a Patria; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR a las autoridades y habitantes de la PROVINCIA DE
CHIMBOFAZa, al celebrar el CENTÉiSIMO OCTOGÉiSIMO NOVENO
AITwERSARIO de fundación, hecho que motiva el júbilo y homenaje de la
sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los diecisiete
mes de junio de dos mil trece.
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